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Uno de los retos de la Administración Pública 2018-2024 es reconstruir al gobierno de manera ordenada, eficiente, 
austera y honesta, focalizando los recursos para un impacto directo en beneficio de las familias. 
 
Con la cuarta transformación política de México iniciamos un nuevo gobierno, con diferente régimen  político, en el 
cual es llevado a cabo un cambio pacífico y ordenado, pero profundo y radical porque busca acabar con la 
corrupción y la impunidad que impiden el renacimiento de México, por lo que, para coadyuvar en esta meta es 
necesario promover la calidad del personal y eficientar la organización en todas y cada una de las Dependencias 
públicas, a través de una reestructuración de métodos, procedimientos y sistemas de trabajo en la administración 
de los recursos materiales, humanos, técnicos y financieros. 
 
Por esta razón, se actualiza el Manual Específico de Procedimientos de la Subdirección de Enlace para 
Evaluaciones a Fondos Federales, como un instrumento de consulta que dé cumplimiento a lo establecido en la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, ya que es necesario para que la información y documentación compruebe las 
acciones realizadas con la finalidad de atender las debilidades e insuficiencias determinadas en la evaluación de los 
componentes del control interno.  
 
El Manual establece los procesos que realizan las áreas administrativas, con la finalidad de permitir que los 
servidores públicos realicen sus actividades conforme a los mismos y contribuyan a lograr la eficiencia, calidad y 
productividad que demanda la sociedad. 
 
La estructura del contenido del presente Manual ofrece una respuesta a las necesidades en la administración de 
los recursos. Para su manejo los componentes que lo integran son los siguientes: 
 

 Estructura Orgánica: Representa la estructura específica del área, autorizada por el Secretario de Finanzas 
y Planeación y la Contralora General de conformidad con la normatividad vigente, cumpliendo con lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así mismo, 
incluye el Registro Estatal emitido por la Contraloría General de acuerdo con el Artículo 45 de los 
Lineamientos para elaborar, modificar, autorizar, validar y registrar estructuras orgánicas y plantillas de 
personal de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. 
 

 Simbología: Incluye las figuras utilizadas en las representaciones gráficas de los procedimientos. 
 

 Descripción de Procedimientos y Diagramas de Flujo: Expone de manera escrita, en forma lógica y 
secuencial, cada una de las actividades a realizar dentro de un procedimiento, expresando el orden en que 
es desempeñado el trabajo y el área responsable de su ejecución, incluyendo la representación gráfica del 
mismo, la cual refleja el desarrollo de las actividades.  
 

 Directorio: Enuncia los nombres y cargos de los principales servidores públicos del órgano y áreas 
administrativas a las que corresponde el presente Manual. 
 

 Firmas de Autorización: Registra la firma autógrafa de los servidores públicos responsables de la 
elaboración, revisión y autorización del presente manual, desde el Secretario, Subsecretarios, Procurador, 
Directores Generales, Tesorero, Subprocuradores y Subdirectores, en su caso, involucrados en las 
atribuciones o funciones conferidas. 
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Para el desarrollo de este documento utilizamos la Guía para la Elaboración de Manuales Administrativos expedida 
por la Contraloría General, obteniendo la información por un procedimiento que tiene dos modalidades: 

a) Indirecto, a través del análisis del Manual anterior. 
b) Directo, por medio de entrevistas con los niveles involucrados en cada proceso. 

 
Procesada la información, es presentada en un formato que incluye:  

1. Procedimiento. 
2. Código. 
3. Objetivo. 
4. Frecuencia. 
5. Normatividad. 
6. Programa Presupuestario o Actividad Institucional. 
7. Normas o consideraciones. 
8. Participantes. 
9. Insumos. 
10. Productos. 
11. Descripción especificando el responsable y las actividades que deben llevarse a cabo para su operación. 
12. Diagrama de flujo correspondiente. 

 
En el formato de Información del Procedimiento, en el apartado de fechas y responsables de elaboración, revisión y 
autorización, únicamente se mencionan por cuestiones de espacio, los puestos de mayor nivel jerárquico al cual 
están adscritas las áreas que intervienen en el Manual, incluyéndose todos los involucrados hasta nivel 
Subdirección en las Firmas de Autorización. 
 
En la elaboración o actualización intervienen los órganos y áreas administrativas de la Secretaría coordinados por 
la Subsecretaría de Finanzas y Administración, a través de la Dirección General de Administración y la Subdirección 
de Arquitectura Organizacional, de conformidad con el Artículo 28 fracción XXXII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, que a la letra dice: corresponde al Subsecretario de Finanzas y 
Administración: someter a la aprobación del Secretario, los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Servicios al Público de la Secretaría, y asesorar a las demás áreas administrativas de la Dependencia, en la 
elaboración o actualización de sus manuales, así como emitir su opinión, en el marco de su competencia, respecto 
de los proyectos que en la materia presenten las Entidades del Poder Ejecutivo. 

 
Finalmente, es oportuno señalar que cuando por exigencias de construcción gramatical, de enumeración, de orden 
o por otra circunstancia cualquiera, el texto de este Manual use o dé preferencia al género masculino, o haga 
acepción de sexo que pueda resultar susceptible de interpretarse en sentido restrictivo contra la mujer, el texto 
confuso se interpretará en sentido igualitario para hombres y mujeres, de modo que éstas se encuentren 
equiparadas a aquéllos en términos de estatuto jurídico perfecto, en materia de derechos y obligaciones. 
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 1.  Elaboración y Ejecución del Programa Anual de Evaluación del Ramo 
General 33. 

2. Código PR-SEEFF-SFP-01-22. 

3. Objetivo 
Obtener el resultado del ejercicio de los recursos económicos que se transfieran 
al Estado, del Ramo General 33 para contribuir a la mejora de la gestión de los 
fondos con base a las recomendaciones realizadas. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 85 
fracciones I y II y 110 fracciones I, II, IV y VI. 

 Ley de Coordinación Fiscal, artículo 49, fracción V. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 79. 

 Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 2 
y 10 fracción III. 

 Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
artículos 289 Bis, Ter y Quinquies. 

 Norma para Establecer el Formato para la Difusión de los Resultados de las 
Evaluaciones de los Recursos Federales Ministrados a las Entidades 
Federativas, numerales 9, 15, 17 y 18. 

 Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de 
la Administración Pública Federal, lineamientos décimo sexto y vigésimo 
sexto. 

 Lineamientos para Informar sobre los Recursos Federales Transferidos a las 
Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal y de Operación de los Recursos del Ramo General 33, lineamientos 
primero, décimo séptimo y vigésimo quinto. 

 Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de Evaluación del 
Desempeño del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave artículos 4, 5, 6, 
11, 14, 18, 32, 33, 34 y 35. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 44, 
fracciones VII y XIV. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

301.J Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar. 
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Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

1. En el Programa anual de evaluación de los fondos federales del Ramo 
General 33, deben establecerse: 

 Programas de los entes públicos y fondos sujetos a evaluación. 

 Tipos de evaluaciones a aplicar. 

 Responsables de efectuarlas. 

 Cronograma de ejecución de las evaluaciones de fondos federales del 
ramo general 33, tomando de referencia el Programa anual de 
evaluación de la Administración Pública Federal para evitar duplicidad y 
en estricto apego a la normatividad aplicable. 

2. El tipo de evaluación que debe aplicarse a los fondos federales del Ramo 
General 33 se determina conforme al Título Tercero, Capítulo I, Lineamiento 
Décimo Sexto de los Lineamientos generales para la evaluación de 
programas federales de la administración pública federal. 

3. La publicación del Programa anual de evaluación en la página en internet de 
la Secretaría, debe realizarse a más tardar el último día hábil de abril de cada 
ejercicio fiscal. 

4. Los fondos federales del Ramo General 33 sujetos de evaluación pueden 
ser: 

 FAETA: Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos.  

 FAFEF: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas. 

 FAM: Fondo de Aportaciones Múltiples.  

 FASP: Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal.  

 FASSA: Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

 FISE: Fondo para la  Infraestructura Social de las Entidades.  

 FONE: Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo.  

5. En las sesiones del Subcomité de Financiamiento y Evaluación de Fondos 
Federales participan el Secretario de Finanzas y Planeación, el 
Subsecretario de Planeación, el Director General del Sistema Estatal de 
Planeación y los Enlaces Institucionales de la Evaluación. 

6. Los Términos de referencia se elaboran considerando los Fondos Federales 
del Ramo General 33 autorizados en el Programa anual de evaluación, y 
deben tomar en cuenta los elaborados por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, como establece la 
normatividad y desarrollando los instrumentos de medición que considere el 
Estado para cumplir con los objetivos de las evaluaciones. 

 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Enlace 

para Evaluaciones a Fondos Federales
 

 Pág. 9
 

Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

7. Los Informes finales de las evaluaciones, deben ser publicados en la página 
en internet de la Secretaría, a más tardar en los 30 días posteriores a la 
conclusión de las evaluaciones. 

8. La Subdirección de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales debe 
coordinar acciones con la Subsecretaría de Egresos para que las 
Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos Ejecutores de los 
fondos asignados, carguen en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos o Sistema de Formato Único, los Informes ejecutivos y finales 
de las evaluaciones y validen en dichos Sistemas la información, en 
cumplimiento a la normatividad vigente. 

9. los Informes ejecutivos y finales de las evaluaciones generados por la 
Instancia Técnica Independiente, deben estar estrictamente apegados a los 
Lineamientos para el funcionamiento del SED, al Programa anual de 
evaluación, a los Términos de referencia, al Convenio de colaboración 
interinstitucional, al Cronograma de ejecución de las evaluaciones de 
fondos federales del ramo general 33 y a la normatividad vigente. 

10. En el Informe anual de resultados de evaluación deben incluirse los 
resultados generales y específicos obtenidos, las características generales, 
los principales hallazgos y las recomendaciones de la evaluación. 

11. El Informe anual de resultados de evaluación debe realizarse con base en la 
siguiente Documentación del PAE: Programa anual de evaluación; Informes 
ejecutivos y finales de las evaluaciones; Proyectos de mejora; Anexos I, II, 
III, IV y V; Posición institucional; Memoria documental e Informe de 
seguimiento. 

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 

 Subsecretario de Planeación (Subsecretario de Plan.). 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 

 Procurador Fiscal (Procurador Fis.). 

 Director General del Sistema Estatal de Planeación (Director Gral. del SEP). 

 Director General de Innovación Tecnológica (Director Gral. de IT). 

 Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales (Subdirector 
de EEFF). 

 Jefe de Departamento de Normatividad y Validación de Evaluaciones de 
Fondos Federales (Jefe de Depto. de NVEFF). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titulares de las Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos 
(titulares de las Dep., Ent u Org. Aut.). 

 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL),  

 Titulares de Evaluadoras, Calificadoras o Entes Fiscalizadores (Evaluadoras, 
CEF). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado (Mesa Directiva del 
CE). 

 Titular de Instancia Técnica Independiente (Titular de la Inst. TI). 

 Enlaces Institucionales de la Evaluación (Enlaces IE). 

9. Insumo 

 Programa anual de evaluación de la Administración Pública Federal. 

 Listado de Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos que 
recibieron recursos de los fondos federales del ramo general 33 en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 Relación de ejecutoras que recibieron Fondos Federales del Ramo 33. 

 Convenio de colaboración interinstitucional. 

 Informes preliminares. 

 Informes ejecutivos y finales de las evaluaciones. 

10. Producto 

 Programa anual de evaluación. 

 Cronograma de ejecución de las evaluaciones de fondos federales del ramo 
general 33. 

 Términos de referencia. 

 Fichas CONAC. 

 Informe anual de resultados de evaluación. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Normatividad y Validación de 

Evaluaciones de Fondos 
Federales. 

1 Obtiene a través de internet el Programa anual de evaluación de 
la Administración Pública Federal (PAE Federal), revisa lo 
relativo a la evaluación, la planeación, el cronograma, los tipos, 
los fondos y los responsables, como referente para no duplicar 
esfuerzos y modalidades. 

 2 Recibe del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, el Listado de Dependencias, Entidades u Organismos 
Autónomos que recibieron recursos de los fondos federales del 
ramo general 33 en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
(Listado de Dependencias), en un tanto, generado por el 
Subsecretario de Egresos, para determinar quiénes serán 
evaluados y en que fondos. 

 3 Señala las Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos a 
evaluarse, previa revisión y coordinación de la planeación con el 
Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales, 
con base en el Programa anual de evaluación de la 
Administración Pública Federal y el Listado de Dependencias, 
Entidades u Organismos Autónomos que recibieron recursos 
de los fondos federales del ramo general 33 en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, e instruye al Analista Administrativo a 
realizar el Oficio de solicitud de designación. 

Analista Administrativo. 4 Elabora el Oficio de solicitud de designación en original, donde 
se requiere la designación o ratificación de Enlaces 
Institucionales de la Evaluación quienes serán integrantes del 
Subcomité de Financiamiento y Evaluación de Fondos Federales 
y lo turna al Jefe de Departamento de Normatividad y 
Validación de Evaluaciones de Fondos Federales. 

Jefe de Departamento de 
Normatividad y Validación de 

Evaluaciones de Fondos 
Federales. 

5 Revisa el Oficio de solicitud de designación en original, recaba 
rúbricas de revisión del Subdirector de Enlace para Evaluaciones 
a Fondos Federales, de visto bueno del Director General del 
Sistema Estatal de Planeación y firma de autorización del 
Subsecretario de Planeación, y lo envía a los titulares de las 
Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos que se 
evaluarán, recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva 
de manera cronológico temporal.  

  Pasa el tiempo. 

 6 Recibe del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, los Oficios de designación en original, emitidos por 
los titulares de las Dependencias, Entidades u Organismos 
Autónomos, actualiza el archivo electrónico del Padrón de 
enlaces institucionales (Padrón de enlaces), archiva de manera 
cronológica temporal dichos Oficios y el Listado de 
Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos que 
recibieron recursos de los fondos federales del ramo general 
33 en el ejercicio fiscal inmediato anterior en un tanto. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Normatividad y Validación de 

Evaluaciones de Fondos 
Federales. 

7 Elabora el Programa anual de evaluación (PAE), revisa con el 
Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales, 
realiza las modificaciones que se requieran, incluyendo los 
fondos federales de los entes públicos sujetos, los tipos de 
evaluaciones que se aplicarán y el Cronograma de ejecución de 
las evaluaciones de fondos federales del ramo general 33 
(Cronograma de ejecución). 

 8 Imprime el Programa anual de evaluación en un tanto y recaba 
rúbrica del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, firma de elaboración del Director General del Sistema 
Estatal de Planeación, de presentación del Subsecretario de 
Egresos y de autorización del Secretario de Finanzas y 
Planeación, lo publica en la página en internet de la SEFIPLAN, a 
través del Director General de Innovación Tecnológica. 

 9 Elabora los Términos de referencia (TdR´s) para cada Fondo 
Federal del Ramo General 33 y revisa con el Subdirector de 
Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales, el apego a la 
metodología del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL) o de la propia Secretaría. 

 10 Imprime los Términos de referencia en un tanto, y recaba 
rúbrica del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, firmas de visto bueno del Director General del 
Sistema Estatal de Planeación y de autorización del 
Subsecretario de Planeación, los publica en la página en internet 
de la SEFIPLAN, a través del Director General de Innovación 
Tecnológica.  

 11 Elabora el Oficio de difusión del PAE y TdR en un tanto y recaba 
rúbrica del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, firma de autorización del Director General del 
Sistema Estatal de Planeación y envía a los titulares de las 
Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos, manda los 
Formatos de TdR por correo electrónico a los Enlaces 
Institucionales de la Evaluación con el apoyo del Analista 
Administrativo, recaba acuse de recibo en una copia, la cual 
archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Normatividad y Validación de 

Evaluaciones de Fondos 
Federales. 

12 Apoya al Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, para invitar a los titulares de las Instancias Técnicas 
Independientes a participar en el Programa anual de evaluación, 
con aquel que acepta, lo asiste en la elaboración del Convenio 
de colaboración interinstitucional (Convenio de colaboración), 
en dos tantos, somete a revisión de la Procuraduría Fiscal y 
recaba visto bueno del Director General del Sistema Estatal de 
Planeación, firma de autorización del Secretario de Finanzas y 
Planeación y del titular de dicha Instancia, distribuye un tanto 
para cada uno y obtiene archivo electrónico. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Asiste en las actividades operativas y logísticas necesarias para 
la realización de las Sesiones del Subcomité de Financiamiento 
y Evaluación de Fondos Federales conforme al Cronograma de 
ejecución de las evaluaciones de fondos federales del ramo 
general 33 o necesidades de reunión del pleno, en la primera 
sesión ordinaria aprueban el Programa anual de evaluación y los 
Términos de referencia., y genera las Actas de las sesiones con 
los Acuerdos del SFEFF (Actas de las sesiones) en un tanto con 
las firmas de los participantes, las cuales archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 14 Elabora el Oficio de solicitud de llenado de formatos (Oficio de 
solicitud) en original y recaba rúbrica del Subdirector de Enlace 
para Evaluaciones a Fondos Federales y firma de autorización 
del Director General del Sistema Estatal de Planeación, lo envía 
a los titulares de las Dependencias, Entidades u Organismos 
Autónomos, recaba acuse de recibo en una copia. 

  Pasa el tiempo. 

 15 Recibe de manera electrónica, los Formatos requisitados de los 
instrumentos de medición y su Evidencia documental de los 
titulares de las Dependencias, Entidades u Organismos 
Autónomos, y los envía a los titulares de la Instancia Técnica 
Independiente. 

  Pasa el tiempo. 

 16 Recibe de manera electrónica, del Subdirector de Enlace para 
Evaluaciones a Fondos Federales, los Informes preliminares 
generados por los titulares de la Instancia Técnica 
Independiente, y verifica si están libres de observaciones. 

  ¿Están libres de observaciones? 

  Sí: Continúa en la actividad 17 

No: Continúa en la actividad 16A. 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Enlace 

para Evaluaciones a Fondos Federales
 

 Pág. 14
 

11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Normatividad y Validación de 

Evaluaciones de Fondos 
Federales. 

16A Elabora el Oficio de atención de observaciones en un tanto, y 
recaba rúbrica del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a 
Fondos Federales y firma de autorización del Director General 
del Sistema Estatal de Planeación, con comentarios o 
modificaciones, de ser necesario solicitando información 
adicional y lo turna a los titulares de las Dependencias, 
Entidades u Organismos Autónomos evaluados, recaba acuse 
de recibo en una copia, la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 16A1 Recibe de manera electrónica, de los titulares de las 
Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos, las 
Modificaciones o información adicional, y la envía a los titulares 
de la Instancia Técnica Independiente. 

  Continúa en la actividad 16. 

 17 Recibe de manera electrónica, del Subdirector de Enlace para 
Evaluaciones a Fondos Federales, los Informes ejecutivos y 
finales de las evaluaciones (Informes ejecutivos) generados por 
los titulares de la Instancia Técnica Independiente, revisa que 
cumplan con los requisitos y estén estrictamente apegados a la 
normativa. 

  ¿Cumplen y están apegados? 

  Sí: Continúa en la actividad 18. 

No: Continúa en la actividad 17A. 

 17A Elabora el Oficio de inconsistencias en un tanto, y recaba 
rúbrica del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales y firma del Director General del Sistema Estatal de 
Planeación, con el señalamiento de las inconsistencias 
detectadas y lo turna a los titulares de las Dependencias, 
Entidades u Organismos Autónomos evaluados, recaba acuse 
de recibo en una copia la cual archiva de manera cronológica 
temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 17A1 Recibe por medios electrónicos de los titulares de las 
Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos evaluados, 
las Modificaciones o información adicional, y las envía a los 
titulares de la Instancia Técnica Independiente. 

  Continúa en la actividad 15. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Normatividad y Validación de 

Evaluaciones de Fondos 
Federales. 

18 Imprime los Informes ejecutivos y finales de las evaluaciones 
(Informes ejecutivos y finales) en dos tantos, y recaba rúbricas 
del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, de presentación del Director General del Sistema 
Estatal de Planeación, de visto bueno del Subsecretario de 
Planeación y la firma de autorización del Secretario de Finanzas 
y Planeación y del titular de la Instancia Técnica Independiente, 
distribuye los tantos entre quienes firmaron y obtiene una 
copia, la cual archiva de manera cronológica temporal, publica 
en la página en internet de la SEFIPLAN, a través del Director 
General de Innovación Tecnológica,  

 19 Elabora el Oficio circular en un tanto, y recaba rúbrica del 
Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales y 
firma de autorización del Director General del Sistema Estatal de 
Planeación, para difundir la publicación y lo envía a los titulares 
de las Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos 
evaluados, remite los Informes ejecutivos y finales de las 
evaluaciones en formato pdf por correo electrónico a los 
Enlaces Institucionales de la Evaluación, con el apoyo del 
Analista Administrativo, para la difusión en sus portales, recaba 
acuse de recibo en una copia la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 20 Recibe correo electrónico de los titulares de las Dependencias, 
Entidades u Organismos Autónomos evaluados, con la Captura 
de pantalla de la carga en el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos o Sistema de Formato Único de los Informes 
ejecutivos y finales de las evaluaciones para contar con la 
información para auditorías a fondos federales y/o Sistema de 
Evaluación del Desempeño y calificadoras o evaluadores 
externos del proceso. 

 21 Elabora las Fichas CONAC y recaba visto bueno del Subdirector 
de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales, en apego a la 
Norma para establecer el formato para la difusión de los 
resultados de las evaluaciones de los recursos federales 
ministrados a las entidades federativas (Norma), y gestiona su 
publicación en la página en internet de la SEFIPLAN en el 
apartado de obligaciones de Contabilidad Gubernamental, a 
través del Director General de Innovación Tecnológica. 

  Conecta con el Procedimiento: 

2. Seguimiento a la Elaboración de Proyectos de Mejora de las 
Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos Evaluados. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Normatividad y Validación de 

Evaluaciones de Fondos 
Federales. 

22 Obtiene del archivo cronológico temporal la Documentación del 
PAE, elabora el Informe anual de resultados de evaluación 
(Informe anual) en cuatro tantos, en materia de Fondos 
Federales del Ramo General 33, y recaba rúbrica de revisión del 
Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales y 
firmas de presentación del Director General del Sistema Estatal 
de Planeación, de visto bueno del Subsecretario de Planeación y 
de autorización del Secretario de Finanzas y Planeación, 
gestiona su publicación en la página en internet de la SEFIPLAN 
en los apartados de Cuenta Pública, y de Evaluación, a través 
del Director General de Innovación Tecnológica y turna los 
tantos de la siguiente manera: 
‐ Primer tanto, al Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado. 
‐ Segundo tanto, al Subsecretario de Planeación. 
‐ Tercer tanto, a la Subsecretaría de Egresos. 
‐ Cuarto tanto, al archivo cronológico temporal, junto con la 

Documentación del PAE. 

  Pasa el tiempo. 

 23 Recibe del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, la Solicitud de requerimientos en materia del 
proceso y resultado de las evaluaciones del PAE (Solicitud de 
requerimientos) en un tanto, emitida por los titulares de 
Evaluadoras, Calificadoras o Entes Fiscalizadores, elabora el 
Oficio de contestación en un tanto, y recaba rúbrica del 
Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales y 
firma del Director General del Sistema Estatal de Planeación, 
anexa una copia de la documentación que dé soporte y envía a 
dichas instancias, recaba acuse de recibo en una copia, la cual 
turna al Analista Administrativo para el archivo de manera 
cronológica temporal junto con la Solicitud. 

Fin del Procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Elaboración y Ejecución del Programa Anual de Evaluación del Ramo General 33. 1/3

INICIO

Obtiene el PAE Federal. revisa 
lo relativo a la evaluación, 

planeación, cronograma, tipos, 
fondos y responsables.

1

Recibe del Subdirector de EEFF, 
el Listado de Dependencias 

generado por el Subsecretario 
de Eg. para determinar quienes 
serán evaluados y los fondos.

2

Señala las Dep., Ent u Org. Aut. 
a evaluarse con el Subdirector 
de EEFF, con base en el PAE 

Federal y Listado de 
Dependencias e instruye al 

Analista Admvo. 

3

Elabora el Oficio de solicitud de 
designación, donde se requiere 
la designación o ratificación de 

Enlaces IE, quienes serán 
integrantes  del Subcomité de 

FEFF, y lo turna al Jefe de 
Depto. de NVEFF.

4

Revisa el Oficio de solicitud de 
designación, y lo envía a los 

titulares de Dep., Ent u Org. Aut.

5

Recibe del Subdirector de EEFF, 
los Oficios de designación, 

emitidos por los titulares de las 
Dep., Ent u Org. Aut., actualiza el 
archivo electrónico del Padrón 

de enlaces.

6

Elabora el PAE, revisa con el 
Subdirector de EEFF, 

incluyendo los fondos federales 
de lo entes públicos, sujetos, 

tipos de evaluaciones y el 
Cronograma de ejecución.  

7

Publica el PAE en la página en 
internet de la SEFIPLAN.

8

Elabora los TdR´s y revisa con 
el Subdirector de EEFF, el 
apego a la metodología del 

CONEVAL o de la propia 
Secretaría.

9

Publica los TdR´s en la página 
en internet de la SEFIPLAN.

10

A

A
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Elaboración y Ejecución del Programa Anual de Evaluación del Ramo General 33. 2/3

Elabora el Oficio de difusión de 
PAE y TdR y envía a los 

titulares  de las Dep., Ent u Org. 
Aut., manda los Formatos de 

TdR a los Enlaces IE.

11

Apoya al Subdirector de EEFF, 
para invitar a los titulares de las 
Instancias TI a participar en el 
PAE, y elabora el Convenio de 

colaboración.

12

Asiste en las actividades 
operativas y logísticas de las 
Sesiones del Subcomité de 

FEFF, conforme al Cronograma 
de ejecución y genera las Actas 

de las sesiones.

13

Elabora el Oficio de solicitud y 
lo envía a los titulares de las 

Dep., Ent u Org. Aut..

14

Recibe de manera electrónica, 
los Formatos, y su Evidencia 

documental de los titulares de 
las Dep., Ent u Org. Aut. y los 

envía a los titulares de la 
Instancia TI.

15

Recibe de manera electrónica, 
del Subdirector de EEFF, los 

Informes preliminares 
generados por los titulares de la 

Instancia TI y verifica.

16

Recibe de manera electrónica, 
del Subdirector de EEFF, los 

Informes ejecutivos 
generados por los titulares de 

la Instancia TI y revisa.

17

4

1

¿Están libres de 
observaciones?

¿Cumplen y 
están 

apegados?

Elabora el Oficio de atención de 
observaciones, y lo turna a los 
titulares de la Dep., Ent u Org. 

Aut.

16A

Recibe de manera electrónica, 
de los titulares  de las Dep., Ent 
u Org. Aut., las Modificaciones 

o información  adicional y la 
envía a los titulares de la 

Instancia TI.

16A1

B

Elabora el Oficio de 
inconsistencias y lo turna a los 
titulares de la Dep., Ent u Org. 

Aut.

17A

2

No

No

Sí

Sí

B

3
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

1. Elaboración y Ejecución del Programa Anual de Evaluación del Ramo General 33. 3/3

2

Recibe por medios electrónicos, 
de los titulares  de las Dep., Ent 
u Org. Aut., las Modificaciones 
o información  adicional y las 

envía  a los titulares de la 
Instancia TI.

17A1

4

Publica los Informes ejecutivos 
y finales en la página en 
internet de la SEFIPLAN.

18

Elabora el Oficio circular y lo 
envía a los titulares de las Dep., 

Ent u Org. Aut., remite los 
Informes ejecutivos y finales

en formato pdf a los Enlaces IE.

19

Recibe correo electrónico de 
los Titulares de las Dep., Ent u 

Org. Aut., con la Captura de 
pantalla, de la carga en el 
Sistema de los Informes 

ejecutivos y finales para contar 
con la información.

20

Elabora las Fichas CONAC, en 
apego a la Norma, y gestiona su 

publicación en la página en 
internet de la SEFIPLAN.

21

2. Seguimiento a la Elab. 
de Proy. de Mejora de las 

Dep., Ent u Org. Aut. 
Evaluados.

FIN3

Recibe del Subdirector de EEFF, 
la Solicitud de requerimientos, 

emitida por los titulares de 
ECEF, elabora el Oficio de 

contestación y envía a dichas 
instituciones.

23

Obtiene la Documentación del 
PAE, elabora el Informe anual, 

gestiona su publicación en 
internet, turna al Presidente de 
la Mesa Directiva del Congreso 

y a los Subsecretarios de 
Planeación y de Egresos 

22
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 2.  Seguimiento a la Elaboración de Proyectos de Mejora de las Dependencias, 
Entidades u Organismos Autónomos Evaluados. 

2. Código PR-SEEFF-SFP-02-22. 

3. Objetivo 

Coordinar la elaboración de los Proyectos de mejora por parte de las 
Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos evaluados en materia de 
Fondos Federales del Ramo General 33 para la atención de las 
recomendaciones presentadas por la Instancia Técnica Independiente. 

4. Frecuencia Anual. 

5. Normatividad 

 Ley de Coordinación Fiscal, artículos 40, 41, 44, 47 y 49. 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 85 
fracción II. 

 Código Financiero del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 
289 Bis, Ter y Quinquies  

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 44, 
fracciones VI y XI. 

 Lineamentos para informar sobre los recursos federales transferidos a las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal y de operación de los recursos del Ramo General 33, lineamiento 
décimo séptimo. 

 Lineamientos del Sistema de Evaluación del Desempeño, artículos 6, 33, 34 
y 35. 

 Norma CONAC, numeral 17. 

 Mecanismo para la Elaboración y Seguimiento de Aspectos Susceptibles de 
Mejora. 

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

301.J Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. Los Proyectos de mejora de las Dependencias, Entidades u Organismos 
Autónomos evaluados, deben apegarse al Mecanismo para la elaboración y 
seguimiento de aspectos susceptibles de mejora, para su seguimiento, se 
distribuyen a cada Departamento adscrito a la Subdirección de Enlace para 
Evaluaciones a Fondos Federales, los siguientes fondos asignados: 

 Al Departamento de Normatividad y Validación de Evaluaciones de 
Fondos Federales: 
a. Fondo de Aportaciones Múltiples (FAM), en materia de las 

recomendaciones de Asistencia Social e Infraestructura Educativa; 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Enlace 

para Evaluaciones a Fondos Federales
 

 Pág. 21
 

Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

b. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas (FAFEF); 

c. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA), y  

d. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal (FASP). 

 Al Departamento de Seguimiento de Evaluaciones a Fondos Federales: 

a. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
(FAETA); 

b. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
(FONE);  

c. Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE). 

2. La descripción de los Anexos que deben presentar las Dependencias, 
Entidades u Organismos Autónomos Ejecutores, se encuentra en el 
Mecanismo para la elaboración y seguimiento de aspectos susceptibles de 
mejora vigente para el ejercicio fiscal correspondiente, publicado por la 
Secretaría en su portal de internet en el apartado de difusión, subapartado 
evaluaciones a fondos federales 
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/difusion/ 

3. Los Analistas Administrativos de los Departamentos de Normatividad y 
Validación de Evaluaciones de Fondos Federales y de Seguimiento de 
Evaluaciones a Fondos Federales, deben participar como Figuras 
Validadoras, orientando a los Enlaces Institucionales de la Evaluación, en el 
proceso de elaboración de los Proyectos de mejora y la utilización del 
Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar Versión 
2.0. 

4. Las claves y contraseñas del Sistema de Seguimiento de Proyectos de 
Mejora para el Bienestar Versión 2.0, deben generarse a través del mismo y 
entregarse exclusivamente a los Enlaces Institucionales de la Evaluación 
debidamente acreditados de las Dependencias, Entidades u Organismos 
Autónomos Ejecutores. 

5. Los Proyectos de mejora, deben recibirse de los Enlaces Institucionales de 
la Evaluación, a más tardar el último día hábil de enero del año (Anexo IV) 
posterior a la presentación de los aspectos de mejora (Anexos I, II y III), en 
archivo electrónico, en formato pdf, con aquellos documentos o productos 
que evidencien el cumplimiento, cuidando que la información cumpla con la 
protección de datos personales. 

6. La capacitación especializada para los Analistas Administrativos en su 
calidad de Figuras Validadoras y para las Dependencias, Entidades u 
Organismos Autónomos Ejecutores de los fondos evaluados, debe 
gestionarse con el Director General de Administración. 

8. Participantes 

 Subsecretario de Planeación (Subsecretario de Plan.). 

 Director General del Sistema Estatal de Planeación (Director Gral. del SEP). 

 Director General de Administración (Director Gral. de Admón.). 

 Director General de Innovación Tecnológica (Director Gral. de IT). 
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Información del Procedimiento:  

8. Participantes 

 Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales (Subdirector 
de EEFF) 

 Jefe de Departamento de Normatividad y Validación de Evaluaciones de 
Fondos Federales (Jefe de Depto. de NVEFF). 

 Jefe de Departamento de Seguimiento de Evaluaciones a Fondos Federales 
(Jefe de Depto. de SEFF). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.). 

 Titulares de Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos (Titulares 
de Dep., Ent u Org. Aut.). 

 Contralor General (Contralor Gral.). 

9. Insumo 

 Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar Versión 
2.0 

 Cronograma de ejecución de las evaluaciones de fondos federales del ramo 
general 33 

 Informe ejecutivo y final de las evaluaciones. 

 Informe de seguimiento. 

10. Producto 

 Proyectos de mejora y Anexos I, II, III, IV y V. 

 Posición institucional. 

 Memoria documental. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Normatividad y Validación de 

Evaluaciones de Fondos 
Federales. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

 

1 Consulta el archivo electrónico y analiza para cada fondo 
asignado, lo siguiente: 

‐ El Mecanismo para la elaboración y seguimiento de 
aspectos susceptibles de mejora (Mecanismo para la 
elaboración ASM) para atender los elementos de orden y de 
cumplimiento que deben ser implementados y atendidos. 

‐ El Cronograma de ejecución de las evaluaciones de fondos 
federales del ramo general 33 (Cronograma de ejecución) 
para apegarse a las fechas establecidas. 

‐ El Informe ejecutivo y final de las evaluaciones (Informe de 
las evaluaciones), para conocer las Recomendaciones de 
las evaluaciones. 

  Pasa el tiempo. 

Analista Administrativo. 2 Recibe del Director General de Administración y del Director 
General del Sistema Estatal de Planeación, capacitación 
especializada para la elaboración de los Proyectos de mejora y 
del Jefe de Departamento de Normatividad y Validación de 
Evaluaciones de Fondos Federales o del Jefe de Departamento 
de Seguimiento de Evaluaciones a Fondos Federales, la 
asignación como Figura Validadora para la atención de una 
Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo Ejecutor. 

  Pasa el tiempo. 

 3 Asesora y consulta en el Sistema de Seguimiento de Proyectos 
de Mejora para el Bienestar Versión 2.0 (Sistema), los Proyectos 
de Mejora de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo 
asignado y verifica atiendan las Recomendaciones de las 
evaluaciones contenidas en el Informe ejecutivo y final de las 
evaluaciones 

  ¿Atienden las recomendaciones? 

  Sí: Continúa en la actividad 4. 

No: Continúa en la actividad 3A. 

Analista Administrativo. 3A. Contacta al titular de la Dependencia, Entidad u Organismo 
Autónomo asignado y le informa las inconsistencias detectadas 
en torno a las Recomendaciones de las evaluaciones, para que 
modifiquen los Proyectos de Mejora en el Sistema de 
Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar Versión 
2.0. 

  Continúa en la actividad 3. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Analista Administrativo. 4 Informa al Jefe de Departamento de Normatividad y Validación 
de Evaluaciones de Fondos Federales o al Jefe de 
Departamento de Seguimiento de Evaluaciones a Fondos 
Federales, que los Proyectos de Mejora de la Dependencia, 
Entidad u Organismo Autónomo asignado siguen las 
Recomendaciones de las evaluaciones. 

Jefe de Departamento de 
Normatividad y Validación de 

Evaluaciones de Fondos 
Federales. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

5 Recibe del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales el Oficio de envío de proyectos en un tanto con los 
Proyectos de Mejora y Anexos I, II y III, en un tanto, generados 
por las Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos 
Ejecutores. 

6 Elabora el Oficio de aprobación en un tanto para la aprobación 
de los proyectos, somete a revisión del Subdirector de Enlace 
para Evaluaciones a Fondos Federales y recaba rúbrica de visto 
bueno del Director General del Sistema Estatal de Planeación y 
firma de autorización del Subsecretario de Planeación, envía al 
titular de la Dependencia, Entidad u Organismo Autónomo 
Ejecutor, recaba acuse de recibo en una copia, la cual archiva de 
manera cronológica temporal. 

 7 Genera archivo digital de los Proyectos de Mejora y Anexos I, II 
y III, en un tanto y gestiona su publicación en la página en 
internet de la SEFIPLAN, a través del Director General de 
Innovación Tecnológica, archiva de manera cronológica temporal 
la documentación. 

 8 Elabora el Oficio de seguimiento, imprime los Proyectos de 
mejora con Anexos I, II y III, en un tanto, somete a revisión del 
Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales, 
recaba firma de autorización del Director General del Sistema 
Estatal de Planeación, y envía al Contralor General para el 
seguimiento a través de los Órganos Internos de Control, recaba 
acuse de recibo en una copia la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 9 Recibe del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales el Oficio de posición en un tanto, con la Posición 
institucional en un tanto, generados por la Dependencia, 
Entidad u Organismo Autónomo Ejecutor, gestiona ante el 
Director General de Innovación Tecnológica, su publicación en el 
portal de internet de SEFIPLAN y confirma a través del Analista 
Administrativo se encuentre publicado en la página en internet 
de la Ejecutora. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Normatividad y Validación de 

Evaluaciones de Fondos 
Federales. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

10 Elabora la Memoria documental emitida del proceso de 
evaluación, recaba visto bueno del Subdirector de Enlace para 
Evaluaciones a Fondos Federales y gestiona ante el Director 
General de Innovación Tecnológica, su publicación en la página 
de internet de SEFIPLAN. 

 Pasa tiempo. 

 11 Recibe del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, el Oficio de seguimiento de proyectos en un tanto, 
con los Proyectos de mejora Anexo IV en un tanto y en archivo 
electrónico en formato pdf, en el caso de extemporáneos Anexo 
V, generados por las Dependencias, Entidades u Organismos 
Autónomos Ejecutores, gestiona ante el Director General de 
Innovación Tecnológica la publicación en el portal de internet de 
SEFIPLAN y verifica a través del Analista Administrativo en la 
página en internet de la Ejecutora la publicación de los mismos, 
y en el Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el 
Bienestar Versión 2.0, archiva la documentación de manera 
cronológica temporal. 

 12 Elabora el Oficio de remisión, imprime los Proyectos de mejora 
Anexo IV y en el caso de extemporáneos Anexo V, en un tanto y 
recaba visto bueno del Subdirector de Enlace para Evaluaciones 
a Fondos Federales y firma de autorización del Director General 
del Sistema Estatal de Planeación, y envía al Contralor General 
para el seguimiento a través de los Órganos Internos de Control, 
recaba acuse de recibo en una copia la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Recibe del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, el Oficio de turno en un tanto y el Informe de 
seguimiento en un tanto, en el cual señalan el resultado 
alcanzado con la implementación del Proyecto de mejora, 
generado por la Contraloría General, gestiona ante el Director 
General de Innovación Tecnológica la publicación en la página de 
internet de SEFIPLAN, y archiva de manera cronológica 
temporal, la documentación recibida. 

Fin del Procedimiento 

 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



Jefe de Departamento de Normatividad y Validación de 
Evaluaciones de Fondos Federales/ Jefe de Departamento 

de Seguimiento de Evaluaciones a Fondos Federales
Analista Administrativo

DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Seguimiento a la Elaboración de Proyectos de Mejora de las Dependencias, Entidades u 
Organismos Autónomos Evaluados.

1/2

INICIO

Consulta y analiza para cada 
fondo asignado, el Mecanismo 

para la elaboración ASM, el 
Cronograma de ejecución y el 
Informe de las evaluaciones.

1
Recibe de los Directores Grales. 

de Admón. y del SEP, 
capacitación especializada para 
la elaboración de los Proyectos 
de mejora y la asignación como 

Figura Validadora

2

Asesora y consulta en el 
Sistema, los Proyectos de 

mejora de la Dep., Ent u Org. 
Aut., y verifica atiendan las 
Recomendaciones de las 

evaluaciones contenidas en el 
Informe de las evaluaciones.

3

Contacta al titular de la Dep., 
Ent u Org. Aut., y le informa las 
inconsistencias detectadas a 
las Recomendaciones de las 

evaluaciones para que 
modifiquen los Proyectos de 

mejora en el Sistema.

3A

A

¿Atienden las 
recomendaciones?

Recibe del Subdirector de EEFF, 
el Oficio de envío de proyectos 
con los Proyectos de mejora y 
Anexos I, II y III, generados por 

las Dep., Ent u Org. Aut.

5

Elabora el Oficio de aprobación 
para la aprobación de los 

proyectos.

6

No

Sí

A

Informa al Jefe de Depto. de 
NVEFF, o al Jefe de Depto. de 
SEFF, que los Proyectos de 
mejora de la Dep., Ent u Org. 

Aut. Asignado, siguen las 
Recomendaciones de las 

evaluaciones.

4

1
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DIAGRAMA DE FLUJO
Nombre del Procedimiento: Página

2. Seguimiento a la Elaboración de Proyectos de Mejora de las Dependencias, Entidades u 
Organismos Autónomos Evaluados.

2/2

1

Elabora la Memoria 
documental, y gestiona su 
publicación en la página de 

internet de SEFIPLAN.

10

Recibe del Subdirector de EEFF, 
el Oficio de seguimiento de 

proyectos, los Proyectos de 
mejora Anexo IV y en caso de 

ext. Anexo V, y gestiona su 
publicación en la página de 

internet de SEFIPLAN.

11

Elabora el Oficio de remisión, 
imprime los Proyectos de 

mejora Anexo IV y en caso de 
ext. Anexo V, envía al Contralor 

Gral. para el seguimiento.

12

Recibe del Subdirector de EEFF, 
el Oficio de turno y el Informe 

de seguimiento, en el cual 
señalan el resultado alcanzado 
y gestiona su publicación en la 

página de internet de 
SEFIPLAN.

13

FIN

Genera archivo digital de los 
Proyectos de mejora y Anexos 

I,II y III y gestiona su 
publicación en la página de 

internet de SEFIPLAN.

7

Elabora el Oficio de 
seguimiento, imprime los 
Proyectos de mejora con 
Anexos I, II y III, y envía al 

Contralor General para 
seguimiento.

8

Recibe del Subdirector de EEFF, 
el Oficio de posición, con la 

Posición institucional, 
generados por la Dep., Ent u 

Org. Aut., gestiona su 
publicación en el portal de 
internet de la SEFIPLAN.

9
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Información del Procedimiento:  

1. Procedimiento 3.  Elaboración y Ejecución del Programa de Contraloría Ciudadana en la 
Secretaría. 

2. Código PR-SEEFF-SFP-03-22. 

3. Objetivo 
Hacer partícipe a la ciudadanía en la vigilancia y supervisión del manejo de 
recursos públicos en trámites y servicios de las áreas de atención al público de 
la Secretaría para favorecer la transparencia y rendición de cuentas. 

4. Frecuencia Periódica. 

5. Normatividad 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, artículo 44 
fracción XVI. 

 Lineamientos Generales para la Promoción, Constitución y Operación de los 
Comités de Contraloría Ciudadana. 

 Programa Sectorial de Finanzas Públicas y Planeación 2019-2024, 
estrategia 1.3. 

 Guía para la constitución y operación de Comités de Contraloría Ciudadana  

6. Programa 
Presupuestario o 
Actividad Institucional 

301.J Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar. 

7. Normas o 
consideraciones 

1. La designación del Enlace Institucional en caso de sustitución, debe 
notificarse a la Dirección General de Fortalecimiento Institucional de la 
Administración Pública Estatal, adscrita a la Contraloría General, en un 
término no mayor a cinco días hábiles posteriores al nombramiento y 
suscribir la Carta compromiso en un plazo que no exceda a tres días hábiles 
a partir de la designación. 

2. El Programa de trabajo de contraloría ciudadana del ejercicio 
correspondiente, debe remitirse al Órgano Interno de Control, dentro de los 
primeros 10 días hábiles del mes de enero de cada ejercicio fiscal. 

3. Las Solicitudes de los Comités, deben atenderse por las áreas de atención 
al público de la Secretaría conforme al ámbito de su competencia:  

a) La Dirección General de Recaudación, si se refieren a Oficinas o 
Cobradurías de Hacienda del Estado. 

b) La Dirección General del Patrimonio del Estado, si se refieren a 
Delegaciones Regionales de Patrimonio del Estado. 

c) La Dirección General de Inversión Pública, si se refieren a trámites 
relacionados con el Padrón de Contratistas. 

COPIA N
O C

ONTROLA
DA



 
 

Manual Específico de Procedimientos
Subdirección de Enlace 

para Evaluaciones a Fondos Federales
 

 Pág. 29
 

Información del Procedimiento:  

7. Normas o 
consideraciones 

4. El estado que guarda la atención de las Solicitudes de los Comités, deben 
informarse a la Dirección General de Fortalecimiento Institucional de la 
Administración Pública Estatal, adscrita a la Contraloría General, a más 
tardar el último día hábil de cada mes. 

5. El Reporte de las actividades, y en su caso, la Cédula de supervisión que se 
aplica a uno o varios integrantes de los Comités de Contraloría Ciudadana, 
deben entregarse al Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN de manera 
mensual. 

6. El Reporte de las actividades trimestrales y su Anexo descriptivo, deben 
presentarse dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes al trimestre 
que se reporta. 

7. El Informe anual de contraloría ciudadana debe presentarse dentro de los 
primeros diez días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal. 

8. Participantes 

 Secretario de Finanzas y Planeación (Secretario de FP). 

 Subsecretario de Planeación (Subsecretario de Plan.). 

 Subsecretario de Finanzas y Administración (Subsecretario de FA). 

 Subsecretario de Ingresos (Subsecretario de Ing.). 

 Subsecretario de Egresos (Subsecretario de Eg.). 

 Director General del Sistema Estatal de Planeación (Director Gral. del SEP). 

 Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales (Subdirector 
de EEFF). 

 Jefe de Departamento de Seguimiento de Evaluaciones a Fondos Federales 
(Jefe de Depto. de SEFF). 

 Representantes de las áreas de atención al público de la Secretaría 
(Representantes de las áreas). 

 Analista Administrativo (Analista Admvo.) 

 Contralor General. 

 Director General de Fortalecimiento Institucional de la Administración 
Pública Estatal, de la Contraloría General (Director Gral. de FIAPECG). 

 Representantes de la Subdirección de Desarrollo Administrativo y 
Participación Ciudadana de la Contraloría General (Representantes de la 
Subd. de DAPCCG). 

 Titular del Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN (Titular del OIC). 

 Representantes del Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN 
(Representantes del OIC). 
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Información del Procedimiento:  

8. Insumo 

 Oficio de autorización del Programa de Trabajo de Contraloría Ciudadana. 

 Sobres cerrados con las Cédulas de vigilancia. 

 Documentación relativa a la renovación de los Comités de Contraloría 
Ciudadana. 

 Oficio de asignación de folio de identificación. 

 Evaluación de contraloría ciudadana. 

9. Producto 
 Reporte de las actividades trimestrales  

 Informe anual de contraloría ciudadana. 
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11. Descripción 

Responsable No. Actividad 
Inicio del Procedimiento 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

1 Instruye al Analista Administrativo para que elabore el Oficio de 
designación del Subsecretario de Planeación como enlace 
institucional de contraloría ciudadana (Oficio de designación). 

Analista Administrativo. 2 Elabora el Oficio de designación del Subsecretario de 
Planeación como enlace institucional de contraloría ciudadana 
en original, dirigido al Contralor General, y lo entrega al Jefe de 
Departamento de Seguimiento de Evaluaciones a Fondos 
Federales. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

3 Somete a revisión al Subdirector de Enlace para Evaluaciones a 
Fondos Federales y a firma de autorización del Secretario de 
Finanzas y Planeación el Oficio de designación del 
Subsecretario de Planeación como enlace institucional de 
contraloría ciudadana en original y lo entrega para su 
distribución al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo. 4 Obtiene nueve copias del Oficio de designación del 
Subsecretario de Planeación como enlace institucional de 
contraloría ciudadana en original, turna el mismo al Contralor 
General, e informa al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Evaluaciones a Fondos Federales de la distribución de la 
siguiente manera: 

‐ Primera copia, al Subsecretario de Planeación. 
‐ Segunda copia, al Subsecretario de Finanzas y 

Administración. 
‐ Tercera copia, al Subsecretario de Ingresos. 
‐ Cuarta copia, al Subsecretario de Egresos. 
‐ Quinta copia, al Director General del Sistema Estatal de 

Planeación. 
‐ Sexta copia, al Director General de Fortalecimiento 

Institucional de la Administración Pública Estatal, de la 
Contraloría General. 

‐ Séptima copia, al titular del Órgano Interno de Control en la 
SEFIPLAN. 

‐ Octava copia, al Subdirector de Enlace para Evaluaciones a 
Fondos Federales. 

‐ Novena copia, en la cual recaba acuse de recibo, al archivo 
cronológico temporal. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

5 Instruye al Analista Administrativo para que elabore la Carta 
compromiso del enlace institucional (Carta compromiso) en 
original. 

Analista Administrativo. 6 Elabora la Carta compromiso del enlace institucional en original, 
y la entrega al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Evaluaciones a Fondos Federales, en caso de sustitución del 
Enlace Institucional. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

7 Somete a revisión del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a 
Fondos Federales, visto bueno del Director General del Sistema 
Estatal de Planeación y a firma de compromiso del 
Subsecretario de Planeación, la Carta compromiso del enlace 
institucional en original, en su calidad de Enlace Institucional y la 
entrega para su distribución al Analista Administrativo. 

Analista Administrativo. 8 Obtiene seis copias de la Carta compromiso del enlace 
institucional en original, turna la misma al Contralor General, e 
informa al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Evaluaciones a Fondos Federales de la distribución de la 
siguiente manera: 

‐ Primera copia, al Secretario. 
‐ Segunda copia, al Director General del Sistema Estatal de 

Planeación. 
‐ Tercera copia, al Director General de Fortalecimiento 

Institucional de la Administración Pública Estatal, de la 
Contraloría General. 

‐ Cuarta copia, al titular del Órgano Interno de Control en la 
SEFIPLAN. 

‐ Quinta copia, al Subdirector de Enlace para Evaluaciones a 
Fondos Federales. 

‐ Sexta copia, en la cual recaba acuse de recibo, al archivo 
cronológico temporal. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

9 Elabora el Oficio de envío del programa en original y recaba 
rúbrica del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, visto bueno del Director General del Sistema Estatal 
de Planeación y firma de autorización del Subsecretario de 
Planeación. 

 10 Elabora el Programa de trabajo de contraloría ciudadana 
(Programa TCC) del ejercicio correspondiente en dos tantos, 
somete a revisión del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a 
Fondos Federales y del Director General del Sistema Estatal de 
Planeación y recaba firma de autorización del Subsecretario de 
Planeación en su calidad de Enlace Institucional, 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

11 Envía el Oficio de envío del programa en original, junto con el 
Programa de trabajo de contraloría ciudadana del ejercicio 
correspondiente en dos tantos al titular del Órgano Interno de 
Control para su validación y para que éste envíe ambos 
documentos al Director General de Fortalecimiento Institucional 
de la Administración Pública Estatal, de la Contraloría General, 
para autorización del Programa y recaba acuse de recibo en una 
copia, la cual archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

12 Recibe del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, el Oficio de autorización del Programa de Trabajo de 
Contraloría Ciudadana (Oficio de autorización del PTCC) en 
original, generado por el Director General de Fortalecimiento 
Institucional de la Administración Pública Estatal de la 
Contraloría General, el cual archiva de manera cronológica 
temporal, junto con el Programa de trabajo de contraloría 
ciudadana, en un tanto. 

  Pasa el tiempo. 

 13 Realiza en las fechas señaladas, de conformidad y en 
seguimiento al Programa de trabajo de contraloría ciudadana, 
reuniones en coordinación con el Subdirector de Enlace para 
Evaluaciones a Fondos Federales, en donde participan 
representantes del Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN, 
de la Subdirección de Desarrollo Administrativo y Participación 
Ciudadana de la Contraloría General y de las áreas de atención al 
público de la Secretaría, recibe de estos últimos, provenientes de 
los Comités: 

‐ Sobres cerrados con las Cédulas de vigilancia, en original. 

‐ Documentación relativa a la renovación de los Comités de 
Contraloría Ciudadana (Documentación de Comités) en 
original. 

 14 Realiza en las reuniones, el acto de apertura de los Sobres 
cerrados para obtener las Cédulas de vigilancia en original y en 
coordinación con los representantes de la Subdirección de 
Desarrollo Administrativo y Participación Ciudadana de la 
Contraloría General y del Órgano Interno de Control en la 
SEFIPLAN, clasifican dichas cédulas de acuerdo al tipo de 
observación: reconocimiento, sugerencia, petición, queja o 
denuncia. 

  ¿De qué tipo de cédulas se trata? 

  Reconocimiento, sugerencia o petición: Continúa en la actividad 
15. 

Queja o denuncia: Continúa en la actividad 14A. 

 14A Turna al titular del Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN, las 
Cédulas de vigilancia en original relativas a quejas o denuncias, 
así mismo, requisita el formato de Informe detallado de las 
solicitudes de los CCC (Informe) en un tanto, con el cual se 
mantiene actualizado el estado de las observaciones. 

  Continúa en la actividad 15. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

15 Determina con los representantes de las áreas de atención al 
público de la Secretaría, el tratamiento que recibirán las Cédulas 
de vigilancia en original, relativas a reconocimiento, sugerencia o 
petición, requisita el formato Informe detallado de las 
solicitudes de los CCC en un tanto, con el cual se mantiene 
actualizado el estado de las observaciones. 

 16 Valida en las reuniones, la renovación de los Comités de 
Contraloría Ciudadana con la Documentación relativa a la 
renovación de los Comités de Contraloría Ciudadana en original, 
la cual es revisada por los representantes del Órgano Interno de 
Control en la SEFIPLAN y de la Subdirección de Desarrollo 
Administrativo y Participación Ciudadana de la Contraloría 
General. 

 17 Elabora en las reuniones, con la ayuda del Analista 
Administrativo, el Acta de apertura de sobres que contienen las 
cédulas de vigilancia e informes de los Comités de Contraloría 
Ciudadana (Acta de apertura) en original, en donde plasman el 
detalle de los documentos recibidos, para asistir en la realización 
de las sesiones. 

 18 Ordena y archiva de manera cronológica temporal, al finalizar las 
reuniones, con la ayuda del Analista Administrativo, las Cédulas 
de vigilancia en original, el Informe detallado de las solicitudes 
de los CCC en un tanto, la Documentación relativa a la 
renovación de los Comités de Contraloría Ciudadana en original, 
el Acta de apertura de sobres que contienen las cédulas de 
vigilancia e informes de los Comités de Contraloría Ciudadana 
en original. 

 19 Instruye al Analista Administrativo para que elabore el Oficio de 
solicitud de acreditación, para acreditar ante la Contraloría 
General, los Comités validados y obtener los folios. 

Analista Administrativo. 20 Elabora el Oficio de solicitud de acreditación en un tanto, y lo 
entrega al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Evaluaciones a Fondos Federales. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

21 Somete el Oficio de solicitud de acreditación en un tanto, a 
revisión del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, visto bueno del Director General del Sistema Estatal 
de Planeación y firma de autorización del Subsecretario de 
Planeación en su calidad de Enlace Institucional, para solicitar la 
acreditación de los Comités de Contraloría Ciudadana y la 
asignación de un folio de identificación y lo envía al Director 
General de Fortalecimiento Institucional de la Administración 
Pública Estatal, de la Contraloría General, recaba acuse de recibo 
en una copia, la cual archiva de manera cronológica temporal 
con el apoyo del Analista Administrativo. 

  Pasa el tiempo. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales. 

22 Recibe del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales el Oficio de asignación de folio de identificación 
(Oficio de asignación) en un tanto, generado por el Director 
General de Fortalecimiento Institucional de la Administración 
Pública Estatal, de la Contraloría General, el cual registra en 
archivo electrónico y archiva de manera cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 23 Instruye al Analista Administrativo para que elabore el Oficio de 
envío del reporte, el Reporte de las actividades trimestrales 
(Reporte de actividades) y su Anexo descriptivo, dirigido al 
titular del Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN, para 
integrar documentalmente las actividades realizadas con el 
soporte documental de las mismas. 

Analista Administrativo 24 Elabora el Oficio de envío del reporte, en original, el Reporte de 
las actividades trimestrales y su Anexo descriptivo en un tanto, 
y los turna al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Evaluaciones a Fondos Federales. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones 

a Fondos Federales 

25 Somete el Oficio de envío del reporte en original, el Reporte de 
las actividades trimestrales y su Anexo descriptivo en un tanto, 
a revisión del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, visto bueno del Director General del Sistema Estatal 
de Planeación, recaba firma de autorización del Subsecretario de 
Planeación en su calidad de Enlace Institucional y entrega al 
Analista Administrativo para su distribución. 

Analista Administrativo. 26 Obtiene siete copias del Oficio de envío del reporte y turna el 
original al titular del Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN, 
junto con el Reporte de las actividades trimestrales y su Anexo 
descriptivo en un tanto, para su validación y envío al Director 
General de Fortalecimiento Institucional de la Administración 
Pública Estatal, de la Contraloría General, y distribuye las copias 
de la siguiente manera: 
‐ Primera copia, al Secretario de Finanzas y Planeación. 
‐ Segunda copia, al Director General del Sistema Estatal de 

Planeación. 
‐ Tercera copia al Subdirector de Enlace para Evaluaciones a 

Fondos Federales. 
‐ Cuarta copia al Contralor General. 
‐ Quinta copia al Director General de Fortalecimiento 

Institucional de la Administración Pública Estatal, de la 
Contraloría General. 

‐ Sexta copia, al Subdirector de Desarrollo Administrativo y 
Participación Ciudadana, de la Contraloría General. 

‐ Séptima copia, en la cual recaba acuse de recibo, al archivo 
cronológico temporal. 

Informa al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Evaluaciones a Fondos Federales. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

  Pasa el tiempo. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones a 

Fondos Federales. 

27 Recibe del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales el Oficio de envío de evaluación en original y la 
Evaluación de contraloría ciudadana del semestre 
correspondiente en un tanto, generado por el Subdirector de 
Desarrollo Administrativo y Participación Ciudadana, en nombre 
del Director General de Fortalecimiento Institucional de la 
Administración Pública Estatal, de la Contraloría General, 
digitaliza con el apoyo del Analista Administrativo y envía a 
través de correo electrónico al Director General de Innovación 
Tecnológica para su publicación en los portales de transparencia 
y de la Secretaría. 

  Pasa el tiempo. 

 28 Instruye al Analista Administrativo, dentro de los primeros diez 
días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, para 
que elabore el Oficio de envío del informe y el Informe anual de 
contraloría ciudadana (Informe anual), y se turne al Órgano 
Interno de Control en la SEFIPLAN. 

Analista Administrativo. 29 Elabora, el Oficio de envío del informe en original y el Informe 
anual de contraloría ciudadana del ejercicio correspondiente en 
un tanto, y entrega al Jefe de Departamento de Seguimiento de 
Evaluaciones a Fondos Federales. 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones a 

Fondos Federales. 

30 Somete el Oficio de envío del informe en original y el Informe 
anual de contraloría ciudadana en un tanto, a revisión del 
Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales y 
visto bueno del Director General del Sistema Estatal de 
Planeación, recaba firma de autorización del Subsecretario de 
Planeación en su calidad de Enlace Institucional y los turna al 
titular del Órgano Interno de Control en la SEFIPLAN, recaba 
acuse de recibo en una copia, la cual archiva de manera 
cronológica temporal. 

  Pasa el tiempo. 

 31 Recibe del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales, el Oficio de devolución en original y el Informe anual 
de contraloría ciudadana del ejercicio correspondiente en un 
tanto, generado por el titular del Órgano Interno de Control en la 
SEFIPLAN, y lo turna al Analista Administrativo para elaboración 
del Oficio de envío a Contraloría General (Oficio de envío a CG). 

Analista Administrativo. 32 Elabora, Oficio de envío a Contraloría General en original y lo 
turna al Jefe de Departamento de Seguimiento de Evaluaciones 
a Fondos Federales. 
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11. Descripción 
Responsable No. Actividad 

Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Evaluaciones a 

Fondos Federales 

33 Somete el Oficio de envío a Contraloría General en original, a 
revisión del Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos 
Federales y visto bueno del Director General del Sistema Estatal 
de Planeación, recaba firma de autorización del Subsecretario de 
Planeación en su calidad de Enlace Institucional y lo entrega al 
Analista Administrativo para su distribución. 

Analista Administrativo 34 Obtiene seis copias del Oficio de envío a Contraloría General y 
turna el original al Contralor General, junto con el Informe anual 
de contraloría ciudadana del ejercicio correspondiente en un 
tanto, y distribuye las copias de la siguiente forma: 

‐ Primera copia, al Secretario de Finanzas y  Planeación. 

‐ Segunda copia, al Director General del Sistema Estatal de 
Planeación. 

‐ Tercera copia, al titular del Órgano Interno de Control en la 
SEFIPLAN. 

‐ Cuarta copia, al Subdirector de Desarrollo Administrativo y 
Participación Ciudadana, de la Contraloría General. 

‐ Quinta copia, al Subdirector de Enlace para Evaluaciones a 
Fondos Federales. 

‐ Sexta copia, en la cual recaba acuse de recibo, al archivo 
cronológico temporal. 

Fin del Procedimiento 
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INICIO

Instruye al Analista Admvo. 
para que elabore el Oficio de 

designación, como Enlace 
Institucional.

1

Elabora el Oficio de 
designación, dirigido al 

Contralor Gral. y lo entrega al 
Jefe de Depto. de SEFF.

2

Somete a revisión al 
Subdirector de EEFF, el Oficio 

de designación y lo entrega 
para su distribución al Analista 

Admvo.

3

Turna el Oficio de designación, 
al Contralor Gral. e informa al 

Jefe de Depto. de SEFF.

4

Instruye al Analista Admvo. 
para que elabore la Carta 

compromiso.

5

A

A

B

B

C

C

D

D

Elabora la Carta compromiso y 
la entrega al Jefe de Depto. de 
SEFF, en caso de sustitución 

del Enlace Institucional.

6

E

Somete a firma de compromiso 
del Subsecretario de Plan. la 

Carta compromiso y la entrega 
para distribución al Analista 

Administrativo.

7

F

F

Turna la Carta compromiso, al 
Contralor Gral., e informa al 

Jefe de Depto. de SEFF, de la 
distribución.

8

G

G

Elabora el Oficio de envío del 
programa

9

Elabora el Programa TCC.

10

1

3

Elabora el Oficio de solicitud de 
acreditación, y lo entrega al 

Jefe de Depto. de SEFF.

20

4

5

Elabora el Oficio de envío del 
reporte, el Reporte de las 

actividades trimestrales y su 
Anexo descriptivo y los turna al 

Jefe de Depto.  de SEFF.

24

6E
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1

Envía  el Oficio de envío del 
programa, junto con el 

Programa TCC, al Titular del 
OIC,  para su validación y envío 

al Director Gral. de FIAPE.

11

Recibe del Subdirector de EEFF, 
el Oficio de autorización del 

PTCC, generado por el Director 
Gral. de FIAPE.

12

Realiza reuniones en 
seguimiento al Programa TCC, 

y recibe de las áreas de 
atención al público Sobres 

cerrados con las Cédulas de 
vigilancia y Documentación.

13

Realiza en las reuniones, el acto 
de apertura de los Sobres 
cerrados para obtener las 

Cédulas de vigilancia y 
clasifican de acuerdo al tipo de 

observación.

14

¿De qué tipo de 
cédulas se 

trata?

Determina el tratamiento que 
recibirán las Cédulas de 

vigilancia, requisita el formato 
Informe detallado con el cual 

se mantiene actualizado el 
estado de las observaciones-

15

Turna al Titular del OIC, las 
Cédulas de vigilancia, requisita 

el formato de Informe con el 
cual se mantiene actualizado el 

estado de las observaciones.

14A

H

Valida en la reuniones, la 
renovación de los Comités de 
Contraloría Ciudadana con la 

Documentación de comités, la 
cual es revisada por los 

representantes del OIC y de la 
Subdirección de DAPC.

16

Elabora en las reuniones, con la 
ayuda de Analista Admvo., el 
Acta de apertura, en donde 

plasman el detalle de los 
documentos recibidos.

17

Ordena con la ayuda del 
Analista Admvo. las Cédulas de 
vigilancia, el Informe detallado, 
la Documentación relativa y el 

Acta de apertura.

18

2

Reconocimiento, 
sugerencia o 
petición

H

Queja o 
denuncia
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2

Instruye  al Analista Admvo. 
para que elabore el Oficio de 

solicitud de acreditación, para 
acreditar ante el Contraloría 
Gral. los Comités validados y 

obtener los folios.

19

3

4

Somete el Oficio de solicitud de 
acreditación a revisión y firma, 

y lo envía al Director Gral. de 
FIAPE.

21

Recibe del Subdirector de EEFF, 
el Oficio de asignación, 

generado por el Director Gral.  
de FIAPE,  de la Contraloría 

Gral., el cual registra en archivo 
electrónico.

22

Instruye al Analista Admvo. 
para que elabore el Oficio de 

envío del reporte, el Reporte de 
actividades y su Anexo 

descriptivo dirigido al titular del 
OIC, en la SEFIPLAN.

23

5

6

Somete el Oficio de envío de 
reporte, el Reporte de las 

actividades trimestrales y su 
Anexo descriptivo, a revisión y 

firma, y entrega al Analista 
Admvo. para su distribución.

25

Turna el Oficio de envío del 
reporte al titular del OIC, con el 

Reporte de las actividades 
trimestrales y su Anexo 

descriptivo, para su validación 
y envío al Director Gral. de 
FIAPE, e informa al Jefe de 

Depto. de SEFF.

26

Recibe del Subdirector de EEFF, 
el Oficio de envío de evaluación 
y la Evaluación de la contraloría 

ciudadana, digitaliza y publica 
en los portales de transparencia 

y de la Secretaría.

27

I

I

Instruye al Analista Admvo. 
para que elabore el Oficio de 

envío del informe y el Informe 
anual y se turne al OIC, en la 

SEFIPLAN.

28

Elabora el Oficio de envío del 
informe y el Informe anual y 
entrega al Jefe de Depto. de 

SEFF.

29

Turna el Oficio de envío del 
informe y el Informe anual al 

Titular del OIC, en la SEFIPLAN.

30

K

K

Recibe del Subdirector de EEFF, 
el Oficio de devolución y el 

Informe anual, generado por el 
Titular del OIC, y lo turna al 

Analista Admvo. para 
elaboración del Oficio de envío a 

CG.

31

Elabora el Oficio de envío a CG, 
y lo turna al Jefe de Depto. de 

SEFF.

32

7

J

J
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7

Somete el Oficio de envío a CG, 
a revisión y firma de 

autorización del Subsecretario 
de Plan. y lo entrega al Analista 

Admvo. para su distribución.

33

Turna el Oficio de envío a CG, al 
Contralor Gral. junto con el 

Informe anual.

34

FIN
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Mtro. José Luis Lima Franco  
Secretario de Finanzas y Planeación 
 

Mtro. Vladimir Cruz Acosta 
Subsecretario de Planeación 
 

Lic. Luis Manuel Salazar Díaz 
Director General del Sistema Estatal de Planeación 
 

Dr. Job Hernández Rodríguez 
Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales 
 

L.C. Tiberio Geyser Cuervo Vera 
Jefe de Departamento de Normatividad y Validación de Evaluaciones de Fondos Federales 
 

Lic. María Yanina Juanita Mendoza Bronca 
Jefa de Departamento de Seguimiento de Evaluaciones a Fondos Federales 
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